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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, para garantizar el derecho a reparar y fortalecer los derechos de las 
personas consumidoras.  

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y finanzas.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Arturo Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0523-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
Agregar como principio básico en las relaciones de consumo, el derecho de las personas consumidoras a reparar, 
mantener y prolongar la vida útil de los bienes adquiridos legalmente, así como acceder a servicios de reparación 
en condiciones de información suficiente, trato equitativo, libre elección y sin restricciones injustificadas. Prohibir 
que todo proveedor realice prácticas que limiten o induzcan a error respecto del derecho del consumidor a reparar 
los bienes adquiridos legalmente. Establecer los derechos que tienen las personas consumidoras. Especificar que, 
tratándose de bienes cuyo funcionamiento dependa de accesorios esenciales, tales como cargadores, fuentes de 
poder, cables, conectores u otros análogos, deberán incluirse desde el origen de la compra, salvo que el consumidor 
manifieste expresamente su voluntad de adquirirlos por separado. Impedir que los proveedores apliquen métodos 
o prácticas comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o mecanismos tecnológicos que restrinjan 
injustificadamente el derecho a reparar ni condicionar la vigencia de garantías al uso exclusivo de servicios, 
refacciones o proveedores autorizados, ni tampoco imponer condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento 
de productos o servicios. Incluir como atribución de la Procuraduría Federal del Consumidor, vigilar que los 
fabricantes, productores, importadores y proveedores cumplan con las obligaciones relativas al acceso asequible y 
efectivo a refacciones, herramientas manuales, instrumentos especializados e información técnica necesaria para 
la reparación de bienes, e imponer las medidas y sanciones correspondientes en caso de incumplimiento. Fijar que 
los contratos de adhesión no pueden contener cláusulas que limiten, restrinjan o anulen el derecho a reparar 
reconocido en la Ley Federal de Protección al Consumidor, ni aquellas que establezcan la pérdida automática de 
garantías por acudir a servicios de reparación independientes, teniéndolas por no puestas.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial.  
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 

 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público e 
interés social y de observancia en toda la República. Sus 
disposiciones son irrenunciables y contra su observancia 
no podrán alegarse costumbres, usos, prácticas, 
convenios o estipulaciones en contrario. 

 
... 
 
Son principios básicos en las relaciones de consumo: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan la fracción XII al 
artículo 1; la fracción IX Quáter al artículo 24; el 
artículo 7 Ter; y un segundo párrafo al artículo 85; y 
se reforman el artículo 7 y el segundo párrafo del 
artículo 10 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, para quedar como sigue 
 
Artículo 1. ... 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
I. ... 
 
II. ... 
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III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
... 
 
ARTÍCULO 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 
a respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, 

III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. El derecho de las personas consumidoras a 
reparar, mantener y prolongar la vida útil de los 
bienes adquiridos legalmente, así como a acceder 
a servicios de reparación en condiciones de 
información suficiente, trato equitativo, libre 
elección y sin restricciones injustificadas. 
 
... 
 
Artículo 7.- Todo proveedor está obligado a informar y 
a respetar los precios, tarifas, garantías, cantidades, 
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calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
restricciones, plazos, fechas, modalidades, reservaciones 
y demás condiciones aplicables en la comercialización de 
bienes, productos o servicios, sobre todos aquellos que se 
hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor 
para la entrega del bien o prestación del servicio, y bajo 
ninguna circunstancia serán negados estos bienes, 
productos o servicios a persona alguna, así como la 
información de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

calidades, medidas, intereses, cargos, términos, 
restricciones, plazos, fechas, modalidades, 
reservaciones y demás condiciones aplicables en la 
comercialización de bienes, productos o servicios, y 
deberá abstenerse de realizar prácticas que 
limiten o induzcan a error respecto del derecho del 
consumidor a reparar los bienes adquiridos 
legalmente , sobre todos aquellos que se hubiera 
ofrecido, obligado o convenido con el consumidor para 
la entrega del bien o prestación del servicio, y bajo 
ninguna circunstancia serán negados estos bienes, 
productos o servicios a persona alguna, así como la 
información de los mismos 
 
Artículo 7 Ter. Las personas consumidoras tienen 
derecho a: 
 
I. Reparar, mantener y prolongar la vida útil de los 
bienes que hayan adquirido legalmente, por sí 
mismas o a través de terceros independientes; 
 
II. Acceder, en condiciones razonables, 
asequibles, no discriminatorias y de fácil 
obtención, a refacciones, partes, herramientas 
manuales, instrumentos especializados, 
manuales, diagramas e información técnica 
necesaria para la reparación y mantenimiento de 
los bienes; 
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No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Que los fabricantes, productores, 
importadores o proveedores pongan a disposición 
del público las refacciones, herramientas 
manuales, instrumentos y materiales necesarios 
para la reparación de los bienes, a precios 
razonables y en canales de comercialización 
accesibles, durante un plazo acorde con la vida útil 
estimada del producto; 
 
IV. No perder la garantía de los bienes por el solo 
hecho de acudir a servicios de reparación distintos 
a los del proveedor o fabricante, salvo que éste 
acredite de manera fehaciente que el daño fue 
causado directamente por una reparación 
indebida, y 
 
V. Recibir información clara, veraz y suficiente 
sobre las condiciones de reparación, 
mantenimiento, disponibilidad de refacciones y 
vida útil estimada de los bienes. 
 
VI. Que los fabricantes, productores, 
importadores o proveedores eviten prácticas de 
obsolescencia programada, consistentes en la 
modificación recurrente, injustificada o 
incompatible de modelos, conectores, cargadores, 
accesorios o piezas esenciales que impidan o 
dificulten el uso, carga, reparación o 
funcionamiento de bienes previamente 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 10.- ... 
 
Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 
comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o 
condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento de 
productos o servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar 
servicios adicionales a los originalmente contratados que 
no hubieren sido solicitados o aceptados expresamente, 
por escrito o por vía electrónica, por el consumidor, ni 
podrán aplicar cargos sin previo consentimiento del 
consumidor o que no se deriven del contrato 
correspondiente. 
 
 
 

adquiridos, así como la venta separada de dichos 
accesorios cuando resulten indispensables para el 
uso ordinario del producto. 
 
Tratándose de bienes cuyo funcionamiento 
dependa de accesorios esenciales, tales como 
cargadores, fuentes de poder, cables, conectores 
u otros análogos, éstos deberán incluirse desde el 
origen de la compra, salvo que el consumidor 
manifieste expresamente su voluntad de 
adquirirlos por separado, en los términos que 
establezca la ley y las normas oficiales mexicanas 
aplicables. 
 
Artículo 10.- ... 
 
Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas 
comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o 
mecanismos tecnológicos que restrinjan 
injustificadamente el derecho a reparar ni 
condicionar la vigencia de garantías al uso 
exclusivo de servicios, refacciones o proveedores 
autorizados, ni tampoco imponer condiciones 
abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos 
o servicios. Asimismo, tampoco podrán prestar servicios 
adicionales a los originalmente contratados que no 
hubieren sido solicitados o aceptados expresamente, 
por escrito o por vía electrónica, por el consumidor, ni 
podrán aplicar cargos sin previo consentimiento del 
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ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
IX bis.  ... 
 
IX ter. ... 
 
 

consumidor o que no se deriven del contrato 
correspondiente 
 
Artículo 24. ... 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII. ... 
 
VIII. ... 
 
IX. ... 
 
IX bis.- ... 
 
IX ter.- ... 
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No tiene correlativo 
 
 

 
 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
 
XIV bis.- ... 
 
XV. ... 
 
XVI. ... 
 
XVII. ... 
 
XVIII. ... 
 

IX cuarter.- Vigilar que los fabricantes, 
productores, importadores y proveedores 
cumplan con las obligaciones relativas al acceso 
asequible y efectivo a refacciones, herramientas 
manuales, instrumentos especializados e 
información técnica necesaria para la reparación 
de bienes, e imponer las medidas y sanciones 
correspondientes en caso de incumplimiento. 
 
X. ... 
 
XI. ... 
 
XII. ... 
 
XIII. ... 
 
XIV. ... 
 
XIV bis.- ... 
 
XV. ... 
 
XVI. ... 
 
XVII. ... 
 
XVIII. ... 
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XIX. ... 
 
XX. ... 
 
XX bis.- ... 
 
XXI. ... 
 
XXII. ... 
 
XXIII. ... 
 
XXIV. ... 
 
XXV. ... 
 
XXVI. ... 
 
XXVII. ... 
 
ARTÍCULO 85.- Para los efectos de esta ley, se entiende 
por contrato de adhesión el documento elaborado 
unilateralmente por el proveedor, para establecer en 
formatos uniformes los términos y condiciones aplicables 
a la adquisición de un producto o la prestación de un 
servicio, aun cuando dicho documento no contenga todas 
las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo contrato de 
adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, 
deberá estar escrito en idioma español y sus caracteres 

XIX. ... 
 
XX. ... 
 
XX bis.- ... 
 
XXI. ... 
 
XXII. ... 
 
XXIII. ... 
 
XXIV. ... 
 
XXV. ... 
 
XXVI. ... 
 
... 
 
Artículo 85.- ... 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 12 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

tendrán que ser legibles a simple vista y en un tamaño y 
tipo de letra uniforme. Además, no podrá implicar 
prestaciones desproporcionadas a cargo de los 
consumidores, obligaciones inequitativas o abusivas, o 
cualquier otra cláusula o texto que viole las disposiciones 
de esta ley. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Los contratos de adhesión no podrán contener 
cláusulas que limiten, restrinjan o anulen el 
derecho a reparar reconocido en esta ley, ni 
aquellas que establezcan la pérdida automática de 
garantías por acudir a servicios de reparación 
independientes. Dichas cláusulas se tendrán por 
no puestas.  
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Procuraduría Federal del Consumidor 
contará con un plazo de ciento ochenta días naturales 
para emitir los lineamientos necesarios para la 
aplicación del derecho a reparar, la disponibilidad de 
herramientas y accesorios esenciales, y la prevención de 
prácticas de obsolescencia programada. 
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TERCERO. Los fabricantes, productores, importadores 
y proveedores deberán adecuar sus contratos, políticas 
comerciales y esquemas de comercialización en un plazo 
no mayor a doce meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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